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PARTE OFICIAL
y M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
tena Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
<Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
5 Real Familia continúan sin novedad en su impor
te salud.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 17 de octubre de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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ha,dk- 
ionals 
al.p^

(García 19 octubre 1927).
SECCIÓN QUINTA

iber^'

tado í£i

e t'1-" 
isiw 
'age.- -

SECCIÓN SEGUNDA
.PRESIDICNC1A DEL. CONSEJO 

DÉ MLNISTROS

Núm. 6 .033.

c iv il  d e l a  m¡mm d e zánwu
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
cumplimiento del artículo 12 del Regla- 
i Epizootias, se declara la enfermedad 

,<ia ovina inoculada, en el término munici- 
gallón; debiendo, por tanto, las Auto- 

•los^V fUíl(^0naTÍ08 cumplir y hacer cumplir 
• .?‘nf-eresados las disposiciones reglamenta- 
^"yanto en las circunstancias actuales que a‘■"'Mi .Jd 13 circunstancias aciudieb que d

i fo^ .vjtAn-11!80,'^11 se expresan, cuanto en las que las 
J ‘ ndadAq _____:______v-] .^,'' af es señalen sucesivamente a medida 

ocM ^c'r ®Vas invasiones lo exijan, las cuales s— 
3 ól < ’ i ' ‘:Uaifadas a mi Autoridad, a la Inspec- 
'e'"' I a. los interesados.
?■ ? T16 radican los animales enfermos:

' 1'vlar¡ Éx8 Ia Loteta, que es la zona de- 
I ó? v ->/' con linderos ostensibles, alber- 

" * ^revadero.

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Habiéndose observado errores al publicarse en la 
Gaceta núm. 273, de 30 de septiembre último, la 
propuesta provisional de destinos públicos adjudica
dos por esta Junta calificadora a las clases de segunda 
y primera categoría del Ejército y Armada, se re
producen a continuación, debidamente rectificados, 
los números de orden de dicha propuesta a que afec
tan los aludidos errores.

27. Mozo de carga de Correos; Sargento para Ja 
reserva Braulio Pastor Hernández, con 3-1-7 de ser
vicio y 1-2-22 de empleo, en vez de 1-22-22 de em
pleo con que figura. . .

30. Su verdadera expresión es como sigue: t ca
tón de ferez de la Frontera a La Parrilla; Cabo Ma
nuel Escudero Olmedo, con 3-6-12 de servicio y 1-6-1? 
de empleo. . .

40. Cartero de Aguasantas; marinero Luis Vila- 
nova Soto, con 3-0-0 de servicio en vez de 3-6-0 co
mo figura. .

143. Cartero de La Riba; soldado Prancisco Co
doy Pérez, con 3-8-28 de servicio, en vez de 1-8-28 
como figura.
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265 (2.°). Cabo Emilio Rosado Benítez, con 3-7-21 
de servicio y 1-9-19 de empleo, en vez de 1-7-19.

293. Peón de la Brigada obrera; Cabo apto para 
Sargento Juan Manzano González, con 4-2-20 de ser
vicio y 1-8-15 de empleo, en vez de 4-2-29 de servi
cio con que figura.

314. Sereno; Sargento para la reserva Gregorio 
Morcuende Jiménez, con 3-1-29 de servicio y 1-Í0-16 
de empleo, en vez de 3-1-20 como figura.

385. Guarda del pozo nuevo; Cabo herido grave 
en campaña José Belmente Céspedes, con 4-11-3 de 
servicio y 1-7-17 de empleo, en vez de Jesús como 
figura.

542. Guardia municipal; Cabo Luciano Serrano 
Veiga, con 2-11-19 de servicio y 1-7-26 de empleo, 
en vez de 2-11-29 de servicio como figura.

616. Alguacil; Sargento licenciado León Maches 
Gómez, con_ 5-9-22 de servicio y 2-5-25 de empleo 
en vez de 25-25 de empleo como figura.

722. Guarda jurado a pie; soldado Eleuterio Sa
lamanca González, con 3-0-0 de servicio, en vez de 
3-0-3 como figura.
_ 766. Cajista de imprenta; Cabo Tomás Cerriu 
Tejedor, con 4-3-1 de servicio y 1-8-25 de empleo, 
en vez de 3-1 de servicio como figura.

Igualmente habiéndose padecido errores en la pu
blicación de la relación de vacantes inserta en la 
Gaceta del día l.° del actual, se reproducen los des
tinos a que afectan, debidamente rectificados:

Concurso del mes de octubre de 1927, en vez del 
mes de agosto como figura.

Al empezar, la relación de destinos y antes del 
epígrafe “Destinos de primera categoría” debe figu
rar “Ministerio de la Gobernación. — Dirección ge
neral de Comunicaciones”.

134. Peatón de Puebla de Guzmán a Alosno,. con 
600 pesetas anuales.

163. Peatón de Venta de Ventosa a Hornos, con 
750 pesetas anuales.

186. - Cartero de barriada de Moratalaz, con 475 
pesetas anuales.

211. Peatón de Santesteban a la estación, con 400 
pesetas anuales.

304. Cartero de Beceite, sin sueldo.
342. Cartero de VillardefallaVos, con 312’50 lo

setas anuales.
333. Peatón de Ouesa a Bicorp, con 365 pesetas 

anuales.
363. Capataz de cultivos de la Estación de Ar- 

boricultura y Fruticultura de Lérida, con 1.750 lo
setas anuales (segunda categoría). Acreditar cono
cimientos y prácticas de las labores de agricultura 
u hortelano.

391. Guardia de Orden público, con 1.824 pesetas 
anuales (segunda categoría).

489. Alguacil. Guarda jurado, Policía municipal, 
etcétera, con 1.277’50 pesetas anuales (segunda cate
goría). Pendra a su cargo la cobranza de algunos 
impuestos, así como cualquier otro cometido que se 
le encomiende, y prestará 1.000 pesetas de fianza.

515. Conductor de tranvías eléctricos, con 5’70 
pesetas diarias (primera categoría). "

612. Jefe de Matarife del Matadero de Cemori- 
va, con 2.372’50 osetas anuales (primera categoría). 
Poseer el vascuence, no exc^er de cuarenta y cinco 
años v acompañar certificado de haber trabajado co- ■ 
mo Matarife en todas clases de reses tres años como 
mínimum.

669. Alcaide y Vigilante de aguas del Ayunta- , 
miento, con 547 pesetas anuales \ 150 pesetas por 
Vigilante (primera categoría). * * .

670. Sepulturero, con 365 pesetas anuaA ■ 
15 pesetas por cada sepultura que haca de 
o mausoleo, 10 pesetas por las de preferencia -íd 
pesetas por las de segunda y cinco pesetas 
tercera, que abonarán las familias '
goría). 

686.

, que abonarán las familias (primera •• ■ 
118 Van id

Tres Serenos a 1.650 pesetas anuales r-•;e eí 
mera categoría). Con la obligación de costean." 
su cuenta el uniforme. " • ireinta

738. Recaudador auxiliar, con los recar;738. Recaudador auxiliar, con los recarv ,--'-F*60, 
apremio de instrucción (primera categoría)' dt 
rá inn nAcrio ir " l nñnCra 1(X) pesetas de fianza y ejercerá sus funciona 
las órdenes del Recaudador.

$ años
^eo.

749. Inspector de segunda de la Guardia •'Genl
-i —’ ° mn ----- -- ’ - ^iveinticcipa!, con 2.500 pesetas anuales (tercera categori 
627. Guarda municipal, con 1.000 pesetas ai 

les (primera categoría).
809. Guarda municipal, con 250 pesetas ai 

•. rimera categoría).
855. Dos guardas de campo a caballo, con 

pesetas anuales (primera categoría) Poseer v 
tener el caballo por su cuenta.

uro Ir 
kia de

861. Pro-uincia de Tarragona.
866. z\yuntamiento de Godall.

J ten id
Sede ei 

üem id 
fe año

976. Ayuntamiento de Munébrega.
Madrid, 5 de octubre de 1927.—El Genera! Fí ., ” 

bidente, José Villalba. " ' ic
»de o 
".dem k* * *

CONCURSO EXTRAORDINARIO DE AGOSTO DE 192/ ^MOS
Relación de las clases de segunda y primera 

goría de activo y licenciados acogidos a los 
cios del Decreto-ley de 6 de septiembre de 1925 
se proponen para tomar parte en las oposit" 
anunciadas el 22 de agosto último (Gaceta n 
234) para proveer 16 plazas de Auxiliares admini 
ti vos de tercera clase del catastro fiscal de la ng 
rústica del Ministerio de Hacienda, Dirección 
de Propiedades y Contribución territorial, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas:

Sargento activo Bernardo Mirón Pérez, con r® 
la y dos años de edad. 15-7-0 de servicio y ed-1 '

de ei 
íi 

•áos

dado 
de e

siete

empleo.
Idem id. Inocencio Huguet Tambo, con veintica8 

años de edad. 9-9-25 de servicio y 6-2-0 de en< c
Idem id. Guillermo .Martín Ruiz, con veintri'- y , 

años de edad, 7-7-15 de servicio y 4-6-8 de emp--

Han ] 
tdadi

j-an í

j . — - . .. yitin 
Idem licenciado Rafael Díaz Moya, (

siete años de edad. 8-3-21 de servicio y 6-1-25
empleo. . «

Idem id. Serafín Usanos Rincón, con treinta a 
de edad, 10-7-29 de servicio y 5-9-0 de empte0.

Idem activo Celestino Tongo Ruiz, con yeintllA 
años de edad. 4-8-0 de servicio y 1-6-0 de

Idem licenciado Rafael Buendia Perona, con < 
ta y siete años de edad, 6-0-25 de servicio ) 
de empleo.

Idem id. Miguel Gutiérrez Gil. con A-einmi • " 
de edad, 5-10-21 de servicio y 3-0-11 de emp

Idem id. Gregorio Tacarla Rodríguez. J'G p 
tiséis años de edad, 6-3-22 de servicio } -

=' V ? 
r4' 
dad,

empleo. . .: ■
Idem id. León Machés Gómez, con venir- 

de edad. 5-9-22 de servicio y 2-5-25
Idem id. José Ocaña López, con veintisd * 

edad. 4-7-1 de servicio v 0-7-0 de emp|e0 .. ,?!:•1O V 1J-/-V UL entibe-'Llórente de la Orden, t - _Idem id. Francisco L.__ _____ . . .
ticinco años de edad, 3-2-27 de servicio }
empleo.

Idem ídem Abelardo L A^uilar. ; r
o no? de edad, 3-1-7 de servicio y -y,,. . 6

Idem id. Ricardo Nieves Pando, con

""de

3di<
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ualts 
le pan% 
encía, T 
Por Us 

neta ca

--edad, 0-11-11 de servicio y 0-4-8 de empleo. 
_ id D. .Antonio Vázquez Vázquez, con vein- 
C."ios de edad, 1-0-0 de servicio y 0-4-0 de em-

mi id. Agustín Olazábal Fuentes, con veintiséis 
’e edad. 0-5-0 de servicio y 0-2-0 de empleo.-

?es Li Dara", 1SÍ resei-va Andrés Alfágeme Calleja, 
tee '^nia años de edad, 3-11-28 de servicio y 1-7-0

a). Presa
"^n "2 "A* de activo Emilio García Ardila, con treinta 

: años de edad, 9-3-10 de servicio y 6-9-11 de
'leo. , ,
Wento para la reserva Julián Martín de Pablo, 
ivemtiocho años de edad, 4-2-8 de servicio y 2-1-12 

setas

.as

con 
er v

abo licenciado Enrique García" de la Rasilla y 
I de los Ríos, con veintisiete años de edad, 

K de servicio y 2-9-0 de empleo.
■m id. Alfonso Sánchez Martínez, con veintiocho 
L de edad, 3-2-15 de servicio y 2-8-0 de empleo.

Hrmid. Juan de Dios Iturriaga López, con vein- 
iii años de edad, 3-0-0 de servicio y 2-5-0 de 

hi id. Francisco Cachero López, con treinta y 
■neral Pa ., cdad, 3-0-0 de servicio )■ 2-3-15 de empleo. 

‘ ' teñid. Vicencio Martín Bragado, con veintisiete 
Lie edad, 3-6-5 de servicio y 1-11-11 de empleo, 
tai id. Manuel López Martínez, con treinta y 

d e 192/. baños de edad, 2-6-1 de servicio y 1-4-1 de empleo. 
id. Darío Diez Santamaría, con veintiséis 

te edad, 8-9-5 de servicio y 1-2-0 de empleo, 
m id. Valentín Gómez Gómez, con cuarenta y 

años de edad, 2-10-22 de servicio y 0-10-10 de 

mera 
los

oposic 
to n 
idmini 
la riq 

ón

con 
c 5-2-í

do Cesáreo Domínguez Arés, con veintiséis 
te edad y 6-9-4 de servicio. ■ ■ •

-Marcelo Delgado Alcalde, con treinta años 
d y 5-0-6 de servicio.

veintic:^ 
le emp'^

je empti
treinu; 

6-1-2^

einta a'1 * 
mplt”: 
veintif ' 
k em^
con 
o y

:iséis añ!<

siete 2^ 
iple1 
s añ " ‘

con'; 
0^--

francisco López de Linares Cardiñano, con 
^ete años de edad y 4-3-27 de servicio. 

francisco Martín Martín, con veintisiete 
fem" y ^"^"0 Me servicio.

Padilla Soler, con veinticinco años 
" d b tíe servicio.

veintic'".' ; Emilio Arango Rodríguez, con treinta v dos 
L. 6mn>; «lad y 3-0-4 de servic o.

Celso Santas Cano, con treinta y cuatro 
..^ad y 3-0-0 de servicio. 

lancisco Sánchez Morales, con veintinue- 
y 2-10-0 de o.

¥esias. con veintisiete años de 
'V/n .D de servicio.

Barca,,con v intisiete años 
1^’ de servicio y 0-11-0 de empleo.

' c l<is clases no admitidas a concurso por 
. °s in°twos que se expresan:

Para0! ^^^ado Zacarías Esparza Sesma y 
vsj te-se ¡i. ^serva Antonio Tovar Pérez, por no 

{ ^stratív 1 i a doble copia de filiación y estado 
'^Re?ls° servici°s prevenidos en el artículo 

^ara P°d€r ser clasificados.
'"M vpi'nv •’10 Moreno Vázquez, por ser me 
¿a^fentiiClnC°nño^ (artículo 19).
-4o Quedarán asimismo excluidos del 
•/M que\Uar-en *os ejercicios respectivos los as- 
t''?- no r C'tan a continuacjón, si a la mayor 
Chican: eni,ten los antecedentes también

'Á ^díco' ^^2 ^oralcs» tíos fotografías y cer- 
a i - (*e antecedentes penales. 

a s - onso Ruíz, certificado médico y de

Miguel Gutiérrez Gil, certificado de penales. 
Andrés Alfageme Calleja, ídem id.
Cesáreo Domínguez Arés, ídem id.
Madrid, 5 de octubre de 1927. — El General Pre

sidente, José Villalba.
(Gaceta 6 octubre 1927).

Núm. 5.219.

AjinUmiento de la S. 8. e Inmortal Ciudad de ¡aragozai

Extracto de los acuerdos adoptados por el /lyunta- 
miento Pleno en la sesión ordinaria del 5 de agosto 
de 1927.
Fueron leídas y aprobadas las actas del anterior pe

ríodo cuatrimestral, correspondientes a los días 4 y 5 
de abril último y la de la sesión extraordinaria cele
brada el día 6 de mayo próximo pasado.

Elegir a D. Adoración Ruiz Tapiador, segundo Te
niente de Alcalde; a D. José Cruz Lapazarán, tercer 
teniente de Alcalde, y a D. Emilio Bas, décimo Tenien
te de Alcalde. )

Aprobar las cuentas correspondientes al ejercicio 
semestral 1926-27.

Adjudicar el concurso de construcción de un gran 
Hotel a la proposición suscrita ipor los señores don 
Manuel de Escoriaza, D. Tomás Castellano y clon 
J. M. de Urquijo.

Mostrarse parte como coadyuvante en el recurso 
sobre la adjudicación de las obras de los depósitos 
de Casa Blanca.

Aprobar un dictamen de la Comisión especial de 
la décima, presentando el proyecto relativo a la cons
trucción del abastecimiento de agua.

Aprobar el proyecto de abastecimiento de aguas 
de la Academia general militar.

Aprobar un dictamen de la Comisión especial de 
la décima, presentando el acta del replanteo de los 
nuevos depósitos de 'Casa Blanca y de los filtros, de 
la que resultaba haberse variado el emplazamiento de 
éstos y en el desagüe que por disposición del Canal 
era preciso prolongar hasta el río Huerva.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Fomento 
proponiendo la expropiación de 12 casas de la calle 
del Portillo y limítrofes, para ensanche y reforma de 
dicha vía. cuyos propietarios las habían cedido a la 
Cor])oración municipal por el justiprecio que de ellas 
ha hecho el Sr. Arquitecto.

Expropiar a a las Religiosas Adoratrices un solar 
de unos 12 metros con una pequeña edificación, sito 
en Híemán Cortés, valorado en 960 pesetas, para 
destinarlo a vía pública.

Que la Comunidad de Religiosas Franciscanas Cla
risas de Santa Catalina perciban de una sola vez la 
suma de 223.291’65 pesetas, en que lian sido valora
das las fincas de su propiedad que han de ser objeto 
de expropiación en su día para la prolongación y en
sanche de calle de Santa Catalina.

Autorizar a D. Serafín Cuber para llevar a cabo las 
obras de reforma en la casa de su propiedad, núm. 18 
de la calle de Rufas y expropiarle para ensanche de 
la vía pública 2’76 metros de solar edificado, por. la 
cantidad de 1.784’40 pesetas.

Aprobar la alineación del lado derecho de la calle 
de María Rafols, uniendo el vértice del pabellón de 
Pontoneros con el eje de la medianería de las. casas 
núm. 89 y 91 de la calle de Pignatelli, ® cuyo fin 
habrá de expropiarse en su día con destino a vía pú
blica las casa números 16 y 18 de la calle de la Es- 
copeteiía y las casas números 91, 93 y 95 de la calle 
de Pignatelli, cuya superficie total será de unos 222 
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metros superficiales, y la valoración aproximada de 
unas 55.000 pesetas, limitándose i>or ahora tan sólo 
a la aprobación del proyecto de alineacicón indicado, 
sin expropiar las casas necesarias para vía publica, 
ya que no figura consignación en este presuptiesto.

Elegir Concejales Jurados suplentes de los distritos 
de San Miguel y Azoque y Democracia y 1” de las 
Afueras a D. Antonio Vivó y D. Recaredo Bescós, 
respectivamente.

, Devolver a D. Eloy Chóliz, en nombre de la So
ciedad Automóviles Aragón, 900 pesetas satisfechas 
de más por arbitrio de automóvil.

Aprobar cuatro dictámenes de la Comisión de Go
bernación : uno proponiendo que se dé el nombre del 
ilustre General D. José Sanjurjo al trayecto de la 
calle de Soberanía Nacional, comprendido desde la 
calle de Ramón y Cajal a la Puerta del Carmen y 
que se autorice a la Alcaldía para que obre y organi
ce los actos de homenaje al ilustre caudillo, que acon
sejen las circunstancias en el momento oportuno; otro 
proponiendo que en las Escuelas na.cionales de San 
Juan de Mozarrifar se coloquen unas lápidas como 
recuerdo a la memoiia del ilustre maestro D. Anto
nio Franco y de la actual maestra doña Elvira Mar
tínez; otro proponiendo que se desestimase la instan
cia presentada por varios vecinos dé barrio de Vi- 
llamayor, solicitando constituirse en entidad local me
nor, y otro que con motivo del fallecimiento del Ins
pector veterinario D. Antonio Pinilla, se corra la es
cala pasando al sueldo de 2.250 pesetas que aquél 
percibía el. Inspector D. Victoriano Palacio, desde 24 
de junio último, y que se procediese a lai provisión 
de la vacante de Inspector 3.° y de cuantas se pro
duzcan en lo sucesivo hasta que el Tribunal formule 
la correspondiente propuesta.

. Conceder a la viuda de D. Tomás Alvira una i>en- 
sión anual equivalente a la consignación que aquél 
disfrutaba por concepto de casa-habitación, cuvo im
porte era de 1.500 pesetas.

Denegar la propuesta de creación de una quinta 
beca formulada por el Tribunal de oposiciones, a fa
vor de un obrero laquista.

Resolver favorablemente una moción del Sr. Ba- 
raza para que a uno de los nuevos fíaseos del Parque 
se le dé el nombre de Infante D. Jaime y autorizar 
a la Comisión permanente para que previo informe 
del Sr. Director de Montes y Parques designe el 
que ha de llevar el mencionado nombre.

Conceder la medalla de plata de la ciudad al jardi
nero municipal, D. Fernandp Gracia Gazulla, por su 
inteligente y celosa labor en favoi del mejoraaniento 
y cuidado de los jardines públicos.

Sustituir por otro más potente y adecuado el tri- 
quinoscopio adquirido con destino al Gabinete micro- 
gráfico del .Matadero.

Aprobar la transferencia de crédito acordada por 
la Comisión permanente, de las 10.000 pesetas con
signadas en el presupuesto extraordinario, para ter
minar las obras de adaptación de locales de las ofici
nas de Sanidad municipal. ¡íara unirlas a la partida 
que resta para la adquisición de material de desinfec
ción.

. Que el Sr. Arquitecto examine, en vista de las di- 
hcultades surgidas, si es bastante el terreno prop:e- 
dad de la Corporación que existe junto al fielato del 
1 ortillo, junto al paseo de la Mina, fiara construir 
alh al nueva Casa de Socorro, y de no haber bastan
te se expropie lo necesario a las Religiosas de Santa 
Ines, formulándose por el expresado facultativo el 
oportuno' proyecto.

Quedar enterada la Corporación de que desde la 
ultima sesión ordinaria hasta la fecha se habían acor-

■dado los siguientes nombramientos: obreros m- 
pales, por oposición, D. Eugenio García yS 
Marianp libera Charles, Nicolás Pianito 
Jacinto Azor Juan, Ecequiel Pérez Manana^ M 
tián Herrero Azuara, Rafael Goñi Marco v AJ 
Blasco Gascón; Oficial l.° de Secretaría/^ 7 
ción, D. Antonio Poncel Aznar; Oficial 2.° de él 
taríí. pór oposición, doña Matilde Rivera; Vh  
de Matarife, por oposición, D. Manuel Ba'kO 
Abascal; Ayudante de ¡Montes, por oposidó-A 
Eusebio Maynar Duplá. y Celadores de Abad 
prepuesta de la Junta Calificadora de destiné 
blicos, D. Jesús 'González Duplá y D. José d 
. I rxv* ,1 !...... 1 " . 1 • .Lorente, y de que en igual intervalo de tien® 
habían concedido las siguientes pensiones: a 'píen S. 
Miguela Gallué, ihuérfana del cabo jubilado de!: eslaJ 
din, 470 pesetas anuales, y a doña Mauriciaefec 
•nuda del vigilante del Cementerio, Constanc? constil 
nito Royo, el 30 por 100 del jornal que percibí 1DCia 
causante.

Aprobar las cuentas del Patronato Aznárer 
relación al año que empezó en ! ' 
y terminó en 20 del mismo mes del año en a

Tonato Azuare 
21 de enero de!

,1^1 ...

exp 
upre । ant

JEFi

Eabien 
lí’opic 
¡h cari

SAL, 
a qu

de treDeclarar la oportunidad y conveniencia de mu 
palizar el servicio de conducción de carnes. ’f*"" 

, Autorizar al Sr. Alcalde para designar la u í:amac 
üde la

sión de que habla el número primero del articuk 
del Estatuto municipal.

8<; en

Que continúe la forma actual en la cxacciÓ! 
tuna si 
Zarago

impuesto de vinos hasta que se apruebe la nueva jiro Jel 
denanza cuya reforma se halla en estudio y®:
contestación al señor Presidente de la Unión ¿t' 
ticultores de Áragóp, que reclama que se po&5 । 
vigor en todas sus partes la Ordenanza del im$ icopi 

11 Cí, Anunciar concurso para la explotación dea 
cios en el Nuevo ¡Mercado durante cinco ^5o& ..

Desestimar la instancia de D. Leocadio Brun, djud 
citando la reposición del acuerdo del Ayuntan Ebre 
Pleno de 5 de abril próximo pasado sobre la Qde 1 
ción del impuesto de vinos en la zona libre. é: I

Aclarar que en el concierto pactado con los ® iR. 0 
rurales para el pago de los impuestos, queay 
cluídos en el de rodaje solamente los cauros® 
branza o agrícolas y las tartanas industria'e-

Acordar la urbanización parcial del CQmie!,zy 

Ul

de 1.

-leí

i en ।
ion iparcial ciei coiu^-; )I8< 
de la calle de Sevilla..^ lpaseo de Ruiseñores y ... ........ f 

obras no son de saneamiento ni tampoco de rdi 
interion, por hallarse fuera del casco de la ciu®

l’t 
o

terrenos en que habrán de ejecutarse.
Que para la construcción de un t- 

a Instituto de Segunda enseñanza, se ofr^y1^-, 
tado, gratuitamente, uno de los solares ^* 
del Sepulcro, cuyas condiciones de cesión *e;. 

edificio de-:': ^g<
defe,

iciones .
tenga conocinnento l’

^bie
marcadas una vez que se 
lo acepta para este fin

.Reconocer a ftivui uc iv. t ,
propiedad de un campo, descrito en la 
junta, sito en la .partida Petrusos del ,, 
de Peña flor, por presentar la justificación 
j>ara tal reconocimiento, y desestimar la» ;j:J 
instancias, ya que los recurrentes no 
propiedad de las fincas cuya reivindicación . 

'kopi
este nn. . : ''rN
favor de D. Francisco ‘ y,/

«jü-
:9

î

dd,

con los documentos presentados. pril^;
Resolver una instancia de la Cámara de 

urbana y otras entidades, en el sentido J . . 
que la nota puesta en el estado núnn 1 
fas para el cobro del canon por suministrAJ 
el de vertido al alcantarillado ílueria/iCl/ 
tomara como base de imposición la renta 
viviendas figuraban en el Registro fiscál u . 
terminado y aprnobado. y que por tanto, 
actual, no hallándose dicho documento en •

'ilCa:
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iros n-út 
a

anas. < 
y Mí: 
porQ 
de$

a; Aprí 
Baile:

apresadas, deberá cobrarse a los contribuyen- 
^prendidos en este estado el mismo canon que 
yo anterior.

ief at u r a d e o br as pu bl ic as

Avisos.
^S'lBabieotio terminado la ejecución de las obras 
W r acopios de piedra machacada y su empleo 
josél hcarretera de Cariñena a Escatrón, Rilóme

* . ** ' .. d ni 71 ni aí\ ti tn - tí ai a Tímnnzt■6al71, el contratista D. Ezequiel Jimeno,
íes: 5':. ^¡en se adjudicó la contrata por resolución 
xtodeH esta Jefatura de ¡3 de noviembre de 1925, y 
riciaGn selectos de la devolución de la fianza que
istancio pnstituyó para responder de ¡a contrata; se 
- perd ncia, de conformidad a la R. O. de 3 de

•tode 1910 (Gaceta del 2’2), en este Bo l e t ín  
IC1AL, para que los Alcaldes de los Munici- ■ 
ha que afectan las obras, remitan, en el pía- i 

i de nr |j'días, a la Jefatura de Obras públi ¡ 
idela provincia, certificación de haber o no

iznárez, 
ero di

■nes. -
ar la11 ^^acion contra el contratista por dichas
aiwb ^entendiéndose que no hay reclamación i 

luna si no se reciben certificaciones.
exacción sragoza, 18 de octubre ae 1927. — El Inge- i
la nueva: ¡ro Jefe, Luis María Moreno, 
oydir *

N 
O 
o

ti

N

O
se '8lliendo terminado la ejecución de las obras 
lel im^ 8!'OP*°8 de piedra machacada y su empleo 
m dea “ Carretera de Caspe a Selgua, kilómetros 

Mi contratista D. Joaquín Escuder; a quien 
, _ . idjiidico la contrata por orden de 13 de no- 
YuntaiM more de 1925, y a los efectos de la devolu 
bre las Hela fianza que se constituyó para raspón 
“i lai! d a contrata; se anuncia, de conformidad 

'■ , L de 3 d agosto de i 9b) (Gaceta del 22).
que- . .O Bo l e t ín a r i...

:o año.-.
) Eran.

re.

arres i
striale. 
omien^' 
evilla. ¡ 
de, rti, 

a ciud2^

io des" 
rezca ai
del 

ón Ie 
ento oe

pe Zai;; 
scrituf6 
nte 11
m
as .. . ícredit8- 
n Pre!

? pro 
de , 
de 1-* 
i dea-"

Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes 
Municipios a que afectan las obras remi- 

en, piazo de treinta días, a la Jefatura de 
Jpubhoag de la provincia, c rtificación de 
i° no reclamación contra el contratista por 

iAn0|raS’ en^en^ndose que no hay recia 
, a guna si no se reciben certificaciones. 

JeL ia.’ 18 de octubre de 1927.—El Ingenie- 
Je’Luis M.a Moreno.

na 
ene

^ooin °ater™'Iiado la ejecución de las obras 
Mrt-tpr a P^rtdra machacada y su ■ mpleo de 

el ,a , Caspa a Mequine- za, kilómetros 
'Ca-ratista D. Justo Aguirre, a quien 

contrata por orden de o de jubo 
q’uVa Gs afectos de la devolución ¡e la 

. C°:ií^tnyd para responder do 1. 
'''¡u'' arunicia, de conformidad a la R. O

dc 910 ^G,iceta 2 ), en este 
¿ip¡Os para que los Alcaldes de los 
^z- de ?.^le fi^ctan ,as obras, remitan en

(ty ’^mta días, a la Jefatura de Obras 
lreMatnpa-?Covinc*a’ certificación de haber 
»-ni 4 ' m'1 contra el cogtratista d o í di

«fm no h r
", rH)r€'ciben certifi-

d El Inge-
1 M. Moreno.
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Núm. 6.035.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

CIRCULAR

, Estando en la época propicia para la vacuna
ción, recuerdo a los Alcaldes e Inspectores mu
nicipales de Sanidad la obligación que les im
pone el Estatuto y el Reglamento de Sanidad 
municipal, y como son muchos los partes se
mestrales en los que se certifica no se ha prac
ticado vacunación ni revacunación alguna, lo 
que en modo alguno puede ocurrir, ya que se
guramente en todos los pueblos por el naci
miento y por el crecimiento hay sujetos que 
deben vacunarse o revacunarse, estoy decidido 
a exigir responsabilidades a dichas Autoridades 
de los pueblos que según el libro de vacunacio
nes han debido serlo, si no justifican plenamen
te haber requerido a los padres o tutores a ve
rificarlo.

Recuerdo asimismo son muchos los Alcaldes 
e Inspectores municipales de Sanidad que no 
han dado cuenta del resultado de la visita a los 
establecimientos públicos (cafés, posadas, etc.), 
en el tercer trimestre del año actual, debiendo 
apresurarse a cumplir lo ordenado.

Zaragoza. 19 de octubre de 1927.—El Inspec
tor provincial de Sanidad, Felipe Sáenz do 
Cenzano.

SECCION SEXTA
Ccmislcnes de evalaación.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de 1927, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
-n dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con- 
■ra la totalidad del reparto.

Número 5.997 Alforque
* * *

Designados por los Ayuntamientos, conforme al 
artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua- 
-ión que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio, de 1927, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 5.997 Alforque
♦ * ♦
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Confección y exposición de documentos.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a loa 
pueblos que se expresan:
Repartimiento de la Contribución rústica y pecuaria.

Número 5 980 Embid de Ariza
— 5.959 Farlete
— 5.961 Ambel
— 5.963 Used
— 5.965 Alhama
— 5.969 Malpica
— 5.974 Villanueva de Gállego
— 5.975 PuendehiDa
— 5.976 Valpalmas
— 5.977 Torrehermosa
— 5.979 Embid de la Ribera
- 5.981 Lorbés
— 5.982 Salvatierra de Esca
— 5.984 Puebla de Alfindén
— 5.989 Layana
— 5.993 Pozuelo de Aragón
— 5.995 Luesma
— 5.996 Velilla de Ebro
- 5.999 Litago

— 6.002 Bureta
Padrón de edificios y solares.

Número 5.980 Embid de Ariza
— 5.958 Romanos >
— 5.959 Farlete
— 5.961 Ambel
— 5.963 Used
— 5.965 Alhama
— 5.y6H Malpica
— 5.974 Villanueva de Gállego
— 5 976 Valpalmas
— 5.977 Torrehermosa
— 5.979 Embid de la Ribera

Matricula industrial.

Número 5.980 Embid de Ariza
— 5.959 Farlete
— 5.960 Gotor
— 5.961 Ambel
— 5.962 Gelsa
— 5.963 Used
— 5.965 Alhama
— 5.967 Tiermas
— 5.968 Escó
— 5.969 Malpica

5.972 Villarreal
— 5.973 Cariñena
— 5.975 Puendeluna
— 5.976 Valpalmas !
— 5.977 Torrehermosa
-T- 5.979 Embid de la Ribera
*— 5 984 Puebla de Alfindén
— 5.986 Azuara 1
— 5.989 Layana
— 5.990 Los Fayos
— 5.993 Pozuelo de Aragón
— 5.995 Luesma
— 5.996 Velilla de Ebro
— 5.999 Litago
— 6.002 Bureta

Anteproyecto de presupuesto para 1928

Número 5.964 Gallocanta
— 5.979 Embid de la Ribera
— 5.988 Berrueco

Cinco Olivas. N'O1
Durante los días 27 y 28 de ios corriebli 

recaudará en esta secretaría el tercer tiim^ 
del repartimiento general de utilidades 
pondiente al actual ejercicio de r rj

Cinco Olivas, 18 de octubre de IIL* ' 
caldo, Ambrosio Albacar. j
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— 5 981 Lorbés
— 5.982 Salvatierra de Esca
— 5.989 Lavana .

PARTE NO OFiCÍAL SI
— 5.993 Pozuelo de Aragón
— 5.995 Luesma
— 5 996 Velilla de Ebro
— 5.999 Litago

6.002 Bureta
Padrón de automóviles

Número 5.97a PuendHhma
Proyecto de presupuesto para 1928.

Número 5.'*60 Gotor
— 5.965 Albania
— 5.993 Pozuelo de Aragón
— 5.995 Luesma

Presupuesto para regir en 1928.

.Número 5.971 Agón
— 5.976 Valpalmas
— 5.977 Torrehermosa
— 5.992 Moyuela
— 5.999 Litago
Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 1.998 María de Muer va

C 4
1 Eléctricas Reunidas de Zaragoza, ■
El Consejo de Administración da esta^ 

dad, en uso de las atribuciones que 
los Estatutos, tiene acordado el n-p- , 
dividendo activo, a cuenta de los 

j r i ‘io en curso, de tres por ! ■
pu.-.t.s (15 pesetas por 
radas con ant rioridad al i. 18 ijherad^ 
año y la parte proporcional a las i 
posterioridad y a las pendientes '

El pago de este dividendo lo t - ' 1
ja social, a partir del día a de 
viembre, todos los días labora, f.-', 
ce, contra cupón-número diez y 0L^ r.,.j 
do representativo de beneficios . 
provisional, respectivamente, es 
estos últimos el correspondien c [rJv^

Zaragoza, veinte de octubre • yefn»- 
tos veintisiete. — El G rente, •
Gasque. '

teide
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Repartimiento genera).

Número 6.002 Bureta
ímpr x n t a  d e l  Ho b f ^io


